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Santiago de Guayaquil, 24 de julio de 2019 

Señor 

Javier Sebastian Alonso Quintana 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General de Accionistas 

de la compañía VESPERTRADING S.A., celebrada el día 23 de julio de 2019, decidió 

ELEGIRLO a usted como su DIRECTOR EJECUTIVO, por el período de CINCO (5) 

AÑOS, confiriéndole las atribuciones y deberes que constan en la Ley y en los Estatutos 
Sociales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de forma individual la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía VESPERTRADING S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Ab. Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente Vigésimo Noveno del 
cantón Guayaquil, el 27 de febrero de 2012, y se inscribió en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 20 de marzo de 2012. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

      o Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto la designación de DIRECTOR EJECUTIVO de la compañía 
VESPERTRADING S.A, hecha a mi favor. 

a Y ae 
Javier Jen n ÓN Qui 

C.C. No. 092638101-3 

Santiago de Guayaquil, 24 de julio de 2019 

   



5 o 

EN PACIO 
A LANCO   
 



El 

GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:35.438 
FECHA DE REPERTORIO:24/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:00 

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Director Ejecutivo, de la Compañía 

VESPERTRADING S.A., a favor de JAVIER SEBASTIAN ALONSO 
QUINTANA, de fojas 13.877 a 13.880, Libro Sujetos Mercantiles número 
1.888. 

ORDEN 35438 

NERO 

DE 

ANDAR AR A 
UNSAVLOLREO 

TO 
, TISLONFOLR3O 

Guayaquil, 25 de julio de 2019 

REVISADO POR, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva Jásponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ¿A1. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

005952 EN 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


